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matriz; la. compareciente es de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayor de ' edad,.* 

con domicilio y residencia en' esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad .' 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quien 

de conocerlo personalmente doy fe; 

bien instruida sobre el objeto y re- 

sultados de esta Escritura Pública de 

CAMBIO” DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL, a la que procede como 

ya queda indicado, “con amplia y ente- 

ra libertad, para su otorgamiento mé” 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Re- 

gistro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la 

cual donste el presente CAMBIO DE DO- 

MICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA MEPARCON S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la pre- 

sénte escritura pública, la abogada 

ANA MARÍA PÉREZ ORDÓÑEZ, en su cali- 

dad de GERENTE GENERAL y REPRESENTAN- 

TE LEGAL de la compañía MEPARCON 

¿S.A.,. conforme consta del nombramien- 
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cionistas de dicha empresa, celebrada 
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1 te legal de la compañía MEPARCON S.A. 

2 y debidamente' autorizada por la Junta 

3 General Univérsal*de. Accionistas de 

4 dicha empresa, celebrada el día diez 

5 de mayo del dos mil dieciséis, decla-    6 ro: a) Que se ha aprobado el cambio 
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lidez de la presente escritura públi-. 

ca:- (Firmado). ' ABOGADA ANA MARIA 
4 

PEREZ.- Registro“ 
  

número tres mil 

ochocientos setenta y siete.- Colegio 

  

de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ 

      

  

LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

registro, formando 

de la presente escritura “pública, to- 

dos los documentos” “habilitantes que 

se han considerado' pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el 

  

presente instrumento público. La com- 
    

pareciente “se identifica con el cer- 

  

tificado obtenido. del Sistema Nacio- 
  

nal dé Identificación Ciudadana que 

  

han autorizado, en' ¡acatamiento a la 

resolución número cero setenta y ocho 

  

guion dos mil dieciséis (078-2016), 

  

del consejo de la Judicatura.- Leída 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MEPARCON SA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE MAYO DE 

“DOS MIL DIECISEIS.- 
En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de mayo de dos mil dieciséis, siendo las 

mueve horas, en la oficina uno, del décimo piso, del edificio Illingworth, ubicado la calle Vélez, 

número 616, se reúne la totalidad de los accionistas de la compañía MEPARCON SAS: señores: 

Fíancisco “José Alarcón Alcívar, propietario de seis millones -séteciéntas noventa* y nueve 

“acciones; y, William' Fernando Pico Moreira, propietario de una acción “Se deja especial 

constancia de que las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto y que el capital suscrito de la 

compañía, que se encuentra pagado en su totalidad, asciende a la suma de Seis Millones 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas han convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General Universal con él objeto de Conocer y 

resolver sobre el siguiente punto: Cambio de domicilio de la compañía y, en consecuencia, la 

reforma del estatuto social. Dirige la sesión, como Presidente ad-hoc designado por la sala, el 

señor William Fernando Pico Moreira y actúa como Secretaria, la Gerente General de la 

compañía, Ab. Ána María “Pérez Ordoñez: Encontrándose presente l totalidad: del capital 

suscrito y pagado, habiendo convenido previamente por unanimidad los accionistas en reunirse 

Junta General Universal, estando de acuerdo con el punto a tratarse y habiéndose elaborado 

la lista de asistentes por la Secretaria en la que constan los nombres de los accionistas presentes, 

la clase y valor de las acciones y el número.de votos que les corresponden, lista que se 

encuentra debidamente suscrita por ella y por el Presidente y siendo: las nueve horas treinta 

minutos, el Presidente declara legalmente instalada esta Junta General Universal ó Totalitaria 
que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El Presidente dispone que por 

Secretaría se de lectura al único punto del orden del día. CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA Y, EN CONSECUENCIA, LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La 

Ab. Ana María Pérez señala que, con anterioridad a esta Junta, se ha venido analizando el 

cambio del domicilio de la compañía al cantón Durán, por lo que propone a los accionistas 

pronunciarse respecto de este tema y sobre la consecuente reforma del estatuto, cuyo borrador 

ha repartido a los presentes para que lo analicen. Luego de las deliberaciones, se recepta la 

votación, misma que arroja que se aprueba por unanimidad: a) El cambio de domicilio de la 

compañía al cantón Durán; b) Autorizar a la Gerente General y representante legal de la 

compañía, Ab. Ana María Pérez Ordóñez, a suscribir la respectiva escritura pública y realizar 

das las gestiones que se o remieas: y, e) La reforma del estatuto social 11 recexplazando el    
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unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes. 
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Guayaquil, febrero 26 de 2014. 

Abogada . 
ANA MARÍA PÉREZ ORDÓÑEZ 
Ciudad” 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de-comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compaílía MEPARCÓN S,A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla GERENTE 
GENERAL de la sociedad por ún periodo de cinco años. Según el estatuto social, a 
usted le corresponde ejercer la repfesentación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

La compañía MEPARCÓN S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 15 de 
noviembre de 2013, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 3 de 
diciembre de 2013. Reemplaza usted en sus funciones al señor Jorge Eugenio Carvajal 
Wong cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 19 de diciembre de 
2013. 

    

   

  

    

Atentamente, 

NÍO CARVAJAL WONG 
- Secretario 

RAZÓN: Yo, (ANA MARÍA PÉREZ ORDÓÑEZ, con cédula de ciudadanía número 
0904836855, Hleclaro que acepto desempeñar el cargo para elque he sido elegida.- 
Guayaquil, febrero 26 de 2014, . 

DAN 
-MARÍA PÉREZ ORDÓÑEZ 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Lev 
Notarial, reformads por el Decreto Supremo Número 2386, » 
Marzo 31 de 1978, public..da en el Registro Oficial No, 504 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
que Constade amara a A an ome, fojas, exacte al 
docurhento original que también se me exhibe.- Cuanta: 
Indeterminada-Guayaquil, Mayo; 30] 901 
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Notario Décimo Tercero 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICI- 
110 Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MEPARCON S.A. 

      

i: partes, se afirmó, ratificó, y firma 

2 en unidad de acto y conmigo, el Nota- 

3 rio, de todo lo cual DOY FE.- 
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Notaria 1377 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8  |p. MEPARCON S.A. 

  

  
  

        

  
   



  

  
  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil al primer día del mes de Junio del año dos mil dieciséis. 

      
    

        

  

Dr. Virgilio Jarrío Pcunzo 

Notario Decimota:cero 

Guayaaull 
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NOTARIA 1 
GUAYAQUI> ar 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la “disposición contenida en el artículo 

tercero literal a), de la Resolución No. SCYS- 

INC-DNASD-5A5-17-0000882 de fecha 10 de Marzo de 

2017, emitida por el Intendente Nacional de Compañías 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha /30 de 

Mayo de 2016.- Guayaquil, 2-de Mayo de 2017. 

  

       rgilio Jarrín Aeunze 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON pa 
  
  

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 

NOTARIO     

    
  

ANOTACION MARGINAL 2017-09 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLI 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NJ) 
INC-DNASD-SAS-17-0000882 DEL INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES,1 DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, DE 
FECHA 10 DE MARZO DEL 2017, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE 
DENOMINA MEPARCON S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA 

* EN ESTA NOTARIA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

DE ABRIL DEL 2017    

   

  

   EL N 
DR. HUMBERTO 
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* JUDICATURAES 

Factura: 001-006-000022344 
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” NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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201709010380005445:> 
ml    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

            

> MATRIZ dl 
Dr, HUMBERTO MOJAEXORAS —: --- 17 DE ABRIL DEL 2017, (17:09) Í 

N O TA RIFIBO DE RAZÓN: MARGINACIÓN A 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA ANONIMA QUE SE DENOMINA MEPARCON S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-11-2013 ",” 

: NÚMERO DE PROTOCOLO: _.. 414/2013 

OTORGANTES > » > 
a o - OTORGADO FOR _ , - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
* [FEREZ ORDONEZANA MARÍA [POR SUS PROPIOS DERECHOS - “CÉDULA 0904836855 

, Ñ MS 2 A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, — [TIPO INTERVINIENTE * - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ No. IDENTIFICACIÓN 
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e DAN z DATOS 

SAMBORONDÓN =” | PUBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 733 
*6339079GDUHNCN* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

¿DE 579 

DE'INS 04, 7 

236 
1 REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0904836855 PEREZ ORDOÑEZ ANA MARIA | REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA DECIMO TERCERA /GUAYAQUIL /30/05/2016 

MEPARCON S.A. 

Du 

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000882, DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2017, EMITIDA POR EL. 

> INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES.     
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AB. LUIS IDROVO MURILLO +o a A 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES pE SAMBORO | yDURÁN 

as, 
DIREECÍÓN DEL REGISTRO; 12 DE NOVIEMBRE MANZANACARNORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 e 

htto://registromercantil gob.ec/ 
Durán- Ecuador  
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